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VISTO: 

el ofrecimiento de donación efecti 

78344/82, el 

vuado po 

fs. 2 del Expediente “N9 

semovientes y 

CONSIDERANDO: 

son de interés p 

F
J
 

de Ta Flatas 

cual consiste 

4 0CT 1987 

>Ta el Jardín Zoológico 

que corresponde dictar el acto administrativo por el cual se 

acepten estas donaciones; 

Por ello,el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en virtud del Artífcu 

lo 57*% de la Ley Orgánica Municipal y en ejercicio de las facultedes del — 

Departamento Deliberativo 

sanciona la siguiente 

ARTICULO 1%.- Acéptanse las donaciones que se 

CODICO Ne IDENT. EJ EMPLARES 

SETICIO, 2407 Gallareta 1 = ==.. 0.000 

8.7.0 2408 Hurón j a 0.000 
BO 2410 Pingtiino de Magallanes l -e=—— -$ 200000 

r A n 
8.7.0 2412/13 Teros comunes. 2 

ARTICULO 29.- Por epa Zoológico de la Direc 

- ——— - -- ción de Espacios Verdes y Limpieza, cúrsese nota de a 

miento a los serores donantes.— 

ARTICULO 3%.- Con la intervención de los Registros 

tes recibidos 

ARTICULO 40.— e, cominíquese a la 

=—-———-—--- Limpieza y a Contaduría General, dése 

archívese.— 

jed. 

ORDENANZA N 

/ 

507 

Dirección de 

Patrimoniales pertinen- 

de alta en el Patrimonio IMunicival a los semovien- 

al Zoletín Junicival y 

= BLAS ROMAN 
DEMTE MUNICIPAL 


